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Chiriguaná, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE EMERSON PADILLA JIMENEZ CONTRA MUNICIPIO DE 

CHIRIGUANÁ. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00275-00. 

 

 

El Despacho no acoge y niega la solicitud de devolución de título de depósito judicial y remanente 

del mismo, respecto de una presunta aplicación de medida cautelar por parte de INDUMIL; habida 

cuenta que, una vez revisadas las bases de datos del Juzgado, no se avizora ningún titulo de 

deposito judicial constituido por INDUMIL por valor de $31.799.000 M/Cte., así como por cualquier 

otro valor.  

 

Ahora, de los documentos anexados, se infiere razonablemente que el título de depósito judicial al 

que hace referencia la suplicante, fue constituido referencialmente a este proceso, empero a 

ordenes del Juzgado Primero Administrativo de Oralidad de Valledupar. Luego entonces, es 

menester, que por secretaría se oficie a esa agencia judicial, para que se sirva indicar si dicho título 

es consecuencia de una medida cautelar a su cargo, o si, por el contrario, debe ser puesto a 

ordenes de este Juzgado, y a este proceso.   

 

En cuanto al oficio de desembargo dirigido a INDUMIL, teniendo en cuenta su procedencia a 

prevención, por secretaría, elabórese y envíese inmediatamente.   

 

Por último, en observancia de la presentación de liquidaciones del crédito; con fundamento en lo 

señalado por el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P., se ordena que por Secretaría se corra 

traslado de sendas liquidaciones, a la parte contraria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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